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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3373€OT-l 31 2

R ESOL U C IÓ¡¡ EOTVU N ¡STRATIVA

ciudad de México, a / 1 N0V ffig
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2y 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,27 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer pánafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3373-SOT-1312'

relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente

ResoluciÓnconsiderandolossiguientes:---_--

ANTECEDENTES . :.] ,i'

: .r;!.i 1.: i ..'.

Con fecha 13 de agosto 201g, una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación pública y Rendición de cuentas de la'ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que

sus datos personales fueran considerados como inlorinación confidencial, denuncio ante esta lnstitución,

presuntos incumplimientos en materia de construcción y ambiental (derribo de arbolado)' en el predio

ubicado en Camino al Xifle número provisional 38, entre Porfirio Diaz y Encinos, Colonia Pueblo de San

Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2019'--

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones lll, lX

y 25 Bis de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LOS HEGHOS DENUNCIADOS
1r :

purante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría' se constató

desoe la vía pública un predio delimitado por reja metálica, sin observar actividades de construcción ni poda

o derribo de arbolad

eon razón de to anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-7986-2o1g,de fecha 11 de octubre de 2019, se

solicitó a la persona denunciante que proporcionarat mayores elementos que permitieran determinar

contravenciones, sin que a la fecha de la emisión O3fff{,esente se hayan aportado mayores elementos'------

por lo que, se aclualiza el supuesto previstó en'éli'artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, por existir imposibilidad

material para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos denunciados.------------
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Cabe señalar que el estudio de los hechos y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párraio del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria -:-------------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constataron actividades de construcción ni poda o derribo de arbolado

1'r

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciórl
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competenciss;------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos,citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Térritorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del
ordenamiento territorial de la Ciudad de trléxico presenten la denuncia correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu iñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Territorialde la Ciudad de México
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